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COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCECILIA CIA.LTDA. 

QUITO, 21 de Abril del 2017 e 

SEÑOR. 

TITUCHINA MIGUEL ANGEL 

Y 
/ 

Los socios que en sesión de Junta General celebrada el día 21 de ABRIL del 2017 en la oficina de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCECILIA. CIA.LTDA,, ubicada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, ha designado a usted como PRESIDENTE de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCECILIA CIA.LTDA., por lo tanto deberá cumplir esta 

función con todas las atribuciones y deberes establecidos en nuestros estatutos, por 3 años a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, lo que 

comunico para fines legales pertinentes, debiendo expresar su aceptación. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCECILIA CIA,LTDA., que se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el 25 de Febrero del 2011, en la notaría Vigésimo Sexto del Cantón de 

Quito del Dr. Homero López Obando, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 18 

de Marzo del 2011. AAA 
A AR 

ATENTAMENTE 

1zó 
Sra. Moscoso Mañay Alejandra Victoria 

GERENTE GENERAL 

Yo, Tituchina Miguel Ángel ACEPTO la designación de PRESIDENTE realizada por los socios y 

ofrezco cumplir y hacer cumplir nuestros estatutos y la Ley. 

Quito, 21 de Abril del 2017 Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23808 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7523 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSCECILIA CIA. 

LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TITUCHINA MIGUEL ÁNGEL 

IDENTIFICACIÓN: 1708061732 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMH873 DEL 18/03/2011 NOT. 26 DEL 25/02/2011.- DS | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O-MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE.SE ENCUENTRAN ENBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDÉZ DEL PROCESO DE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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da E %, FEC ¿ E EMISIÓN: GUfÍO, A 25.DÍA(S) DEÍÉMES DÉ MAYO DE 2017      
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oponen ELIZABETHCONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRÁDOR MERCANJIL-DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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